
REPUBLICA DEL ECUADOR 

. SUPERINTENDENCIA. DE COMPAÑIAS 
  

Guayaquil, Julio 22 de l. 987 / 

SEÑOR DON. 
JOSE MARCIAL ROMERO PALOMO Y 
Ciudad e” na a : A á 

e e 

, 

» - 

+ 

o
 

e
 

> 
e 

mo RA 
IA TGAA da Iva ie om 210334 s> : A ÓN 

..De us -aogsideraciónes 4 Ln o AS A e ATA . a 

yá 
Me es grato comunitár a Ud y que, la Primera 

Junta General Ex aordinaria a de Acoiomistas, € 36 14 compáñia) , INVERSIO 

NES ROMBAR S.A VI! , en sestón colebfada el; ¡ita 21 de Julio do 1. 987. 
tuvo el acierto de y ecos mana he la compañia , dor el perfo 

do de dos años Y teniendo las atribuciones y nes y debétos coñstente en el 

artículo Vig8simo Primerq/iel Título Tercero de los estatutos de la' 

compañia ye contenidos en la escritura pública otorgada ante el Notario 

A Vigesimo Octavo del Cantón Guayaquil , Abogado Eugenio Ramirez Bohor- 

quez , Encarfado de la Notaria Un cima en subrogación de su titular 

VA fecha 18 de Junio de 1.987/, apro 

bada su constitución mediante resolución de la Intendencia de Compañias 

de Guayaquil Níímero 87 - 2 - 1 - 1 , de fecha 8 de Julio de 1.987 4 

2, inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil , de fojas 26.478 

- a 26.479 , nfimero 6.20 y anotada bajo el nímero 9.576 del Repertorio , 

de fecha 16 de Julio de 1.987 4 

Dr. Hugo Amir Guerrero Gallardo 

Confiero este nombramiento a su favor y por 

S Ge la Primera Junta General Extraordinaria de Accionistas 

INVERSIONES ROMBAR S.A. " que lo eligi8,/ 
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e la Compañia 

Muy atentamente , 

osado do Ledesma García 

Secretario ad=hoc. / 

RAZON : root cargo .- Guayaquil 

Julio 22 de 1.987 . 
Y 

Sr. Not N Mal ¡dnez o Palomo. 
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da inscrito este Nombramiento de PRESIDENTE a fojas 28.212, Número 

6.873 del Registro Mercantil y anotado bajo: el número 10.477 del - 

Mepertorio.- Archivándose los comprobantes de pago por Impuesto,- 

de Registro y Defensa Nacional.- Guayaquil, Agosto cuatróo-de-. 

novecientos ochenta 1 siete.- El Registrador Mercantilu=--- 
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